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1 OBJETO 

Establecer la metodología que regula el procedimiento de “Modificación de Obra/Obra 
Complemenaria” mediante sistema informático Portal de Obras Públicas (POP), estableciendo 
las responsabilidades de las diferentes Unidades Orgánicas que intervienen en su ejecución. 

2 ALCANCE 

La metodología que se define en el presente procedimiento será de aplicación para 
todos aquellos actores que intervengan en las obras que utilicen el sistema Informático Portal 
de Obras Públicas (POP). 

3 NORMATIVA DE REFERENCIA 

 Ley de Obras Públicas N° 8.614 y su normativa modificatoria, reglamentaria y 
complementaria.  

 Ley de Simplificación y Modernización de la Administración N° 10.618 y su normativa 
modificatoria, reglamentaria y complementaria. 

 Ley N° 7.630 - “Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas”. 

4 TERMINOLOGÍA ESPECÍFICA Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

A continuación, se detallan las abreviaturas utilizadas a lo largo del presente 
procedimiento: 

 AAL: Área de Asuntos legales, o quien haga sus veces 

 ACP: Área de contabilidad Presupuestaria, o quien haga sus veces 

 CDD: Centro de Documentación Digital 

 CIDI: Ciudadano Digital 

 DPV: Dirección Provincial de Vialidad 

 IT: Inspector Técnico 

 LOD: Libro de Obra Digital 

 MO: Modificación de Obra 

 NP: Nota de Pedido 

 OC: Orden de Compra 

 OS: Orden de Servicio 

 POP: Sistema Informático Portal de Obras Públicas 

 PPCET: Pliego Particular Complementario de Especificaciones Técnicas 

 PTyCI: Plan de trabajo y Curva de Inversión 

 ROPyCE: Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado 

 SUAF: Sistema Único de Administración Financiera 
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5 ACTORES INTERVINIENTES 

Las Unidades, Direcciones, Departamentos y/o Áreas que intervienen durante los 
procedimientos de modificación de obra u obra complementaria o los que hagan sus veces, son 
las siguientes: 

 Área de Asuntos legales 

 Área de Contabilidad Presupuestaria 

 Contratista / Representante Técnico. 

 Inspector Técnico 

 Jefe de la Oficina de Obras 

 Área de Técnica 

 Director/Presidente/ Funcionario Competente 

 Ministerio de Obras Públicas y Financiamiento. 

 Tribunal de Cuentas de la Provincia de Córdoba. 

 ACIF-SEM Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad de Economía Mixta. 

6 INSTRUCTIVOS RELACIONADOS 

El presente procedimiento deberá gestionarse conforme a las pautas y lineamientos que 
se establezcan en los instructivos publicados en el portal web oficial de compras y 
contrataciones (ComprasPúblicas), entre ellos: 

 Instructivo Carga de Nota de Pedido en LOD 

 Instructivo Carga de Orden de Servicio en LOD  

 Instructivo Plan de Trabajo y Curva de Inversión  

 Instructivo de Modificación de Obra 

 Instructivo de Obra Complementaria 

7 DESARROLLO 

7.1 Solicitud. 

El trámite puede ser iniciado por el contratista o por el IT desde el LOD en el sistema 
POP. 

Si la MO fuera solicitada por el contratista, este deberá ingresar al sistema POP y generar 
una NP solicitando la misma, seleccionando alguna de las tipologías preestablecidas referentes 
a una modificación de obra con sus variantes. Cuando la NP adquiere el estado “COMUNICADO”, 
el contratista deberá crear la MO en el sistema POP. 

En caso que la MO sea impulsada por la administración, el IT deberá solicitarla al 
contratista a través de una OS. El contratista deberá aceptar la MO a través de una NP, y crear 
en el sistema la MO. 
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7.2 Cómputo Métrico 

7.2.1 Carga del cómputo métrico 

Creada la MO, se habilitarán las pantallas de carga del Cómputo Métrico para que el 
contratista ingrese las nuevas cantidades. 

Cuando existiera uno o más ítems nuevos deberá ingresar, además, sus precios unitarios 
a valores base y adjuntar el análisis de precio correspondiente con firma digital. 

Confirmada la carga se generan en el sistema dos reportes en PDF, el cómputo métrico 
y una planilla resumen de la MO, ambos deben ser firmados digitalmente y subidos al sistema 
por el contratista. 

El sistema automáticamente generará la Nota de Conformidad, mediante la cual 
renuncia a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o 
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza. Esta Nota deberá ser firmada digitalmente y 
subida al sistema por el contratista. 

7.2.2 Aprobación o Rechazo del Computo Métrico. 

Si el IT no estuviese de acuerdo con el cómputo métrico podrá rechazarlo, exponiendo 
en el campo “observaciones” las correcciones pertinentes. Esta acción será comunicada al 
contratista mediante CIDI. 

La documentación rechazada volverá al contratista en estado “RECHAZADO” a fin de 
corregir las observaciones efectuadas. 

Si el IT está de acuerdo con el cómputo métrico, aprobará el mismo para que el 
contratista proceda a la carga del PTyCI. 

7.3 Carga del PTyCI 

Una vez aprobado el cómputo métrico el contratista deberá cargar un nuevo PTyCI, 
según el procedimiento descripto en el “Procedimiento de Nuevo Plan de Trabajo y Curva de 
Inversión” 

7.4 Estructura de costos 

Para los ítems nuevos el Área Técnica correspondiente cargará en el sistema la 
estructura de costo de acuerdo a lo previsto en el Decreto N° 800/2016. 

7.5 Memoria descriptiva y pliego particular complementario de especificaciones 
técnicas 

Aprobada la MO, no podrá ser modificada y se generará en el sistema POP la Memoria 
Descriptiva para que el IT justifique la necesidad de los cambios, se generarán los PDF que 
deberán ser firmados digitalmente y subidos por el IT.  

De la misma manera el sistema generará el PPCET para que el IT lo complete y edite. 
Posteriormente deberá subirlo al sistema con su firma digital. Automáticamente se comunicará 
esta situación vía CIDI al contratista para que firme el mismo en forma digital y lo suba al sistema. 

7.6 Aprobación o Rechazo de la MO por el Jefe e Informe Resumen 

La MO es comunicada al Jefe de la Oficina de Obras para su aceptación o rechazo. 
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Si la acepta, el POP generará, en base a toda la documentación recibida, un Informe 
Resumen de la MO el cual deberá ser analizado y editado por el Jefe de la Oficina de Obras que 
subirá posteriormente al sistema con su firma digital. 

Si la rechaza, se les comunicará al IT y al Contratista de la decisión, y el Cómputo Métrico 
y el nuevo Plan de Avance volverán a sus estados de edición para ser modificados 
oportunamente y comenzar nuevamente con la MO.  

7.6.1 Aprobación o Rechazo por el Director, Presidente, Funcionario Competente. 

El Director, Presidente o funcionario competente podrá aprobar o rechazar lo solicitado. 
Si rechaza la MO, se les comunicará al IT y al contratista de la decisión, y el Cómputo Métrico y 
el nuevo Plan de Avance volverán a sus estados de edición para ser modificados oportunamente 
y comenzar nuevamente. 

Si la acepta, el trámite pasa a estado “APROBADO” y se genera el pedido de la carátula 
de anexo en SUAC. 

7.7 Ajuste a la Orden de Compra 

En los casos que implique un aumento del monto del contrato, y esta obra no sea con 
financiamiento de ACIF-SEM, el ACP correspondiente deberá generar y autorizar en SUAF el 
ajuste a la OC por el monto de la MO. Luego, se deberá adjuntar la OC al sistema POP. 

7.8 Dictamen y Resolución 

Una vez autorizada y cargada la OC en el POP, el AAL evaluará lo actuado y confeccionará 

el dictamen.  

Emitido el dictamen jurídico-legal a favor de la aprobación de la MO, el AAL procederá 

a firmarlo digitalmente y subirlo al sistema POP.  

Posteriormente, el AAL deberá descargar e imprimir todo el contenido del expediente, 

certificar las copias y luego confeccionará el instrumento legal. Seguidamente cargará dicho 

instrumento legal en el POP en estado “APROBADO”, y procederá a su impresión, gestionará la 

firma del funcionario competente, y luego procederá a su protocolización. 

Protocolizado el instrumento legal, el AAL deberá digitalizarlo y adjuntarlo en el sistema 

POP, dejando asentado el número que lo identifica y la fecha de suscripción.  

Para las obras financiadas por ACIF-SEM, se enviará la documentación para que el AAL 
de dicha agencia confeccione en el sistema el Dictamen y la Resolución según los pasos 
descriptos anteriormente. 

7.9 Intervención del TC 

A continuación, el AAL deberá remitir las copias del expediente al ACP, quien deberá 
completar en SUAF los campos referidos al Acto Administrativo, y adjuntarlo a la OC. 
Seguidamente el ACP deberá adjuntar el documento contable “Ajuste de Orden de Compra” en 
estado “ENVIADA A VISAR”. Asimismo, deberá subir dicha OC en el sistema POP. 

En caso de corresponder, el ACP deberá remitir el expediente al TC a fin de que realice 
la intervención correspondiente de acuerdo a las facultades otorgadas por la Ley N° 7.630; 
visando el instrumento legal y, a su vez la OC a través de SUAF, asumiendo ésta el estado 
“VISADA”. Finalmente, el TC remitirá el expediente completo al ACP. 

El ACP deberá digitalizar la Resolución visada y subirla al sistema POP. 
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7.10 Notificación de la Resolución y Póliza 

El AAL notificará vía CIDI al Contratista la Resolución aprobada y solicitará la póliza de 
caución correspondiente. 

El Contratista deberá adjuntar en el sistema la póliza de caución correspondiente para 
que el AAL apruebe la misma. 

7.11 Adenda de Contrato 

Aprobada la póliza presentada el sistema confeccionará el borrador de la Adenda de 
Contrato para que AAL edite la misma. 

Una vez confirmada por el jefe del AAL se notificará al Contratista para que firme 
digitalmente la Adenda y la suba al sistema. Luego de esto el Director, Presidente o funcionario 
competente firmará digitalmente la misma y la MO quedará en estado de Aplicada.  

8 OBRAS COMPLEMENTARIAS 

8.1 Remisión 

Para el caso de obras complementarias que se realicen con igual contratista que el de la 
obra base, podrán gestionarse como obras nuevas o aplicarse el procedimiento desarrollado en 
el punto 7 del presente. En este último caso, previo a la aprobación prevista en el punto 7.6, el 
sistema generará el PPCET para que el IT lo complete y edite. Posteriormente deberá subirlo al 
sistema con su firma digital y automáticamente se notificará esta situación vía CIDI al Contratista 
para que firme el mismo en forma digital y lo suba al sistema. 

Para el caso de obras complementarias que se realicen con diferente contratista, podrán 
gestionarse como obras nuevas. 
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